
                       

         

 

 
Asunción, 31 de octubre de 2025 

 
AFD/GA/UOC N° 218/2025 
 
SEÑOR 
DR. AGUSTÍN ENCINA, DIRECTOR NACIONAL 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE: 
 

Tenemos el agrado de dirigirme a usted, a fin de responder la observación 

realizada en la comunicación de la adjudicación del llamado a Menor Cuantía Nacional para 

la “SOPORTE DEL SISTEMA DE MESA DE DINERO” – SEGUNDO LLAMADO, con ID N° 

460.494 en el Sistema de Información de las Contrataciones Públicas (SICP).   
 

Al respecto, se pasa a responder la siguiente observación consignada en el 

proceso: “1) No se remite Cuadro Comparativo de Ofertas conforme a la normativa vigente.” 
 

Respuesta: Se remite en adjunto, el cuadro comparativo respectivo. 
 

2) Teniendo en cuenta el artículo 55 de la Ley 7021/22 donde se indica: "La 

autoridad competente de la convocante será quien resuelva la adjudicación en un plazo que no 

deberá exceder de 20 (veinte) días corridos contados a partir del día siguiente del acto de 

apertura de ofertas, en el caso de licitaciones públicas y de 10 (diez) días corridos en las 

licitaciones de menor cuantía. Este plazo podrá ser prorrogado por un plazo igual, por única 

vez" y considerando la fecha del acto de apertura del proceso (30/09/2025) y la fecha de la 

Resolución de Adjudicación (27/10/2025) se puede verificar que han transcurrido más de 20 

días corridos entre ambas fechas. 
 

Respuesta: Se menciona que el acto administrativo que resuelve la adjudicación 

ya menciona los motivos por los cuales el comité de evaluación se retrasó en la emisión del 

informe respectivo, indicado en el penúltimo párrafo del considerando, conforme se 

observa en la siguiente captura de pantalla del documento citado: 

 
 



                       

         

 

 
En ese sentido, se remite nuevamente el expediente para su verificación y se 

solicita cordialmente la publicación en el Sistema de Información de las Contrataciones 

Públicas (SICP), a fin de proseguir con los demás tramites de rigor, con el objetivo de 

satisfacer la necesidad pública. 

 

Sin otro particular, aprovechamos la ocasión para saludarlo atentamente. 
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